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Logroño, a dieciocho de enero 
de mil novecientos treinta y siete. 
—El Juta municipal, Lu^ Moroy.

lidad, ae le requiere por la pre- 
sente a fin de que en al término 
da diez días compárelos en este

, aflo último, Be sigue por faitea 
' contra las personas, aperoibiéndo 

le que de no comparecer, le para*
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Juzgado municipal de Logroño,

Por ufl mw............  
Por tres meaes. . . 
Por seis meses. . . 
Por uu sño.............

rSBBA DI LA

por OH mae . . . . • 
Por tres meses. . . 
Por eeia meses . . . 
Por un año............

Elementales existentes en el te
rritorio liberado a esta Comisión,

Número 9

r . nhHaaràn en U Peolnaala, Islw adyacente», OananM j terrltorios de 
— *i.niAn peniMedat, alo. veinte ¿Uas de en promnigaoión,
Africa anjetoe » la P entiende hecha la promnigaoión el iM»

Se BuBoribe en la Contaduría de la Szoelentisima Diputación Pfovinoial. -• 
£1 pago de la snsoripoión ee ad^antado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
oripoiones que v^gau aoompaAadaa de su ifnporte, debien^ hacerlo los da fuera 
de la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal b'letTa ae fáoil otám.

Gobierno .Civil de la pro-
vincia de Logroño

ócei

En el «Boleíín oficial del Estado, correspondiente .al 
3 del actual, se inserta una importantísima disposidon del 
oSle" “8.ne™l del E.t.d», r.produ.ld. « . Bol.™ 
Oficial de te provincia del día U. organizando la benefi
cencia pública en colaboración con la privada.

Dada la transcendencia j .el relieve que la Girada Ur
den reviste dentro del campo benéflco-social, imprimiendo 
a esta materia ung nueva estructura en armonía con las 
circunstancias actuales, conviene divulgar su contenido, 
especialmente entre los centros e instituciones de carácter 
benéfico a: quienes interesa sobre manera conocer el alcan
ce AftPP.i»PáabdadeB que so perfilan en la novísima or- 
de^ónW^BSi ééfvicios.

En su articulado se atiende preíerentemente la manera 
de lacilitar recursos a todas aquellas instituciones de be
neficencia privádaé o públicas que llenando determinados 
requisitos sean susceptibles de mejoramiento, dando a las 
mismas con Ja ayuda oficial del nuevo Estado Español, una 
mayor eficiencia en el cumplimiento de sus fines estatuta-

Estas consideraciondl! bastan para hacer resaltar la 
cóíveniencis de que, tanto las autoridades municipales 
como las representaciones jurídicas de asilos, casas de 
caridad, refugios para la vejez, comedores infantiles y de 
■HBÍstencia- social, cantinas escolares, guarderías infantiles 
y de Lodos los demás centros e instituciones que llenen un 
fin social ^ humanitario, presten a esta sania cruzada en 
favor de las familias humildes y menesterosas, la máxima 
atención y su decidido concurso de acuerdo con los deseos 
reftbrtdamente expuestos por el Gobierno General del Es
tado Español; y a tel fin los señores Alcaldes deberán oon- 

' vocsr ’con urgencia cuantas reuniones estimen precisas 
¡.pwacstudiur con elevado espíritu las necesidades de esta 
índole en sus respectivos municipios, procurando satisfa
cerlas én el más breve plazo posible con arreglo a las nor- 
maB fijauas eu la citaua Orden, a la que darán dichas auto
ridades la máxima publicidad.

Logroño, a 20 de.euero de 1937,—El Gobernador civil 
inierino, Lorenzo López Ürisarna.

MnjlflUttacfón de Jnticia
REQUISITORIA 

.188
Llanos Vera, Rafael; dé 52 áfios, 

pasado",^ earplntero, de ignorado 
l^árBáeWf domicilio sn 1« aotua-
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‘ SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO
Advrrtbboia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoionea qne no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

una. información ep la que ae oon- 
... teste al caeétionarfo que a conti- 

rán loa perjuicios a que hubiere nu»oióh ae Insena.
- lugar en derecho con arreglo o lo
-"Ji determinado por la Ley.

176
Por virtud del presente, se cita, 

lama ÿ'empieza a don Enrique 
•islda Nestarea, Recaudador de la 
Haciende pública que fué de la 
zona de Villamediana de Tregua, 
que d--«apar"ció de esta localidad 
en la primera quincena del mea 
de*diciembre último y cuyo actual 
paradero»y domicilio se ignora, a 
fin de que dentro del término de 
diez días, contadpa desde la publi* 
cación del presehte edicto en el 
Bolitin Oficial de esta provín- 
cia, comparezca ante este Juzga 
do,>l objeto'de ser oido en í4 au- 
mario número 9 1937 que contra 
el miamó sé sigue por el delito de 
malversación de caudales públl* 
eos; apercibiéndole qué de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en lusticla.

Dado eu Logroño, a 18 de enero 
de Í937.—El Juez de Instrucción, 
Salvador 8. Terán.

Comisión de Cultura 
y Enseñanza

ORDEN
173

El graq número de Institutos 
nacionales y elementales d) se
gunda enseñanza que han sido 
oreados en estos últimos ofios y 
la necesidad de.comprobar si su 
funcionamiento se ajusta a las 
normas dictadas sobre el parti
cular y al los Ayuntamientos 
cumplen las obligaciones que les 
corresponden en relación con 
ellos, aconsejan a la Qomiziúp 
de Gultura y Enseñanza solicitar 
determinados datos para que 
B'^an facilitados por los Directo
res de los- Centros respectivos.

Por lo expuesto, esta Comisión 
ha acordado que en el improrro
gable piszo de quince días, a par
tir de la pubUcación de esta Or: 
den en el «Boletín Oficial del Bs-icon objeto de instruir las oportu ------------- _

naa diUffonoiza en el prooedimien- udo>, »e envíe por loa Direoto- 
to qué, bajo él ûûntro 897 del rea dé loa laztltutoa NaeionaJei y

Loe ediotoe y anunoioe ofloialee 
y parUonlsrea que sewn de pago, 
flstieísrán onoo oéntímoaAe pe
seta POR PALABRA, y loB WlUnOÍO« 
iadioislee b raaóa de tris ointi* 
moa da peseta también por pa* 
larra; debiendo loa interesados 
aorediiar antas de la pabüoaoión, 
y por medio de la oorreepondian- 
ta Oarta de Pago, haber satiaie- 
oho su importe en la Deposltarta 
de fondos provinoialas, sin cuyo 

requisito no ae inssiíaráR, ,

Para Tos Institutos Naolooaleí:
1 .* Matrícula oficial tola) teni

da durante ios icursos 1984 1036, 
1936 1936 y 1936 1037.

2 .° Matrícula oficial tenida du
rante los citados curaos en los 
tres úiUmoB años del Bachilleroto.

3 .* Plantilla del personal do- 
ceute, con expreslóu de los nom- 
brea y apellidos dé ios profesores 
y si los mismos son Catedráticos 
numerarios o encargados de 
curso.

á.** Plantilla del personalanxi- 
llar y administrativo.

6 .° Informe sobre local en que 
el Instituto está instalado, a quién 
pertaoiece, renta que se paga, 
quiés la satisface j condiciones 
hlgiénioaa y de capacidad- del lo - 
caí para la ensefiaosa.

Para los Institutos Elementales,, 
además de la Infovmación ante- 
rior^ se adicionará la siguiente:

6 .® Expresar si el Ayuntaqtien- 
to ha pagado al perzonal auxiliar 
y subalterno durante los tres últi
mos CUICOS.

7 .® Manifestar si el Ayunta
miento h» satisfecho a la Junta 
económica del Instituto durante 
dichos cursos ios 2.0P0 pesetas 
ánuales a que viens obligado.

Por la Qúoúsión de Cultura y 
Enseñanza.—El Presidente, José 
María Pemán. - .
XPel t Boletín Oficial del Eatado'^.— 

Burgo^y 16 de enero de 1987.— 
ÆâmerôSS).

Audienda Provincial 
de Logroño

., ? . . ; , 184 
Relación de funcionarios municipale» 
de»titnido& en Junta Gobierno de 
esta ^udúneta en aeetbn celebrada tí 

dia id dtí actuai
Partido judicial de Ámedo 
,BERGASA

Don Francisco; Sáípz Eguizábal. 
—Juez Municipal propieiario.

POPALES
Don Aniceto Martinez y Marti* 

nez.~PÍ9^al Propietario.
ViLlarroya

Don Manuel Jimé^a y Jiménez. 
—Juez Municipal Sapiente.

ZARZOSA
Don. Primo de Grandes Rula.— 

Fiscal jfiuniéipal Suplentes
Logrefio, 15 de enero de 1987, 

El Secretario, (Ilegible),—V.* B.*: 
El Presidente, Czyeísoo Rodri
gues da los RiúS:

SGCB2021



BOLfiTUR OFlülAL .2Í de enero dejlltó

Junte Delegada por el Rectorado
CoMurm, para prsMsr .aterra»™" **•!«» ** pro*****

HaUando sido omitida esta provincia en la relaoión de! artículo 
, . 4^0 ll Xb^P P. (B. O. número 19) pero estando oompren-

SíiSSS-.'í ..... p..

- "S£.X" p™..".Hp— ■

r- fatta mab&tros - .
k;«*

J i,
Partido (U Al/aro

hablUote»; vacante por estar el j 

®fl“fl“nitaerTM M9 babitaelee; eisprnsión MaMjjo- 
d!¿t¿to%, ndw’efo í; 2.786 habitante.: suspen.lón Maestro,

Partido de Nájera
Aíeaón, M; 240 ¿abitanteB; «ervicio militar propietario.
Bereeo, U; 489 habitalntuarauapensidn Maestro.
Brieva, Ü; 51# habitante#; bus pen aiónMa estro.
Oordovín, U; 4"6 habitantes; suspensión Maestro.
Estollo, U; 881 habitantes; suspensión Maestro.
Hnércatoí^, M; 1.098 habitantes; suspecaióo Maestro.
Villar de Torre, ü; 434 habitaute»; suspensión Maestro.

Partido de Sanio Domingo de la Coleada

Aoguts-Valgsflón, M; 432 habítente»; suspensión Maestro.
Oilbarrena Bsoaray, M; 68 habitagtes; faUecimiento.
Bzofiray, 8. G.; 2.404 habitantes; servicio militar propletartn.
Esoaray, 8 G. 1; 2.404 habitantes; suspensión Maestro.
HerraméHuri, U; 571 habitantes; suapensión Maestro.
ManSanares, M; 292 habitantes; traslado propietario.

-Oíaeaateo^U; Z91 habitonte»i suspensión mostró.
Ollora Pazuengos, M; 126 habitantes; Intertüo nombrado

noviembre d,e 1935. ,
8mturdecü; 691 Habitates; spsbwióni MaestnOj 
8snturd61o, ü; 682 habtetes; falleéimiento. I - 
Tormantcs, Ur642 habitantes; suspensión Maestro.
Valgaflón^U; 432 hvuspepeión -
Zaldiarna Éioaiay, M; 137 hébitantes; interino noarorado en 7

' de Aneado .
□ .c- d’ 1

Arfledo, 0-1; 5.429b«biltftite»; lÈSSES
Arntídd IMt 6.429 habitantes; suspensif Maistro.
B^áh, Ü; 609 hóbitentes; servicio militar deLBTopieterlo.
Cotéftf ü; 6731100118110^*; suspensión Maestro.
Gáíitea Ü: 668 hábltaotea; suspensión.Maestro.’ . - í

’ '46 hab;íant<*í interino nombrado en 22 de ।
7^hébítentea; servicio militar del interino nombrado

* “ 2^h.Mtahta;: interina ncpbrado en 30 d. junio|

184 habit-ntes; interino nombrado efi 22 de| 

“"’^pSSkSlSXi.o.. M; 161 h»Wanl»r«i^^ Maestrp.

sh'îES.'saanxiiï^^ ~ -r
- KSKo^U V. número 2;’1.186 habitantes; suspensión , 

MaeHro. ' ’ • ' ' X • J

('febrero de 1936.

<
I

* • Partido 'de ïortreekla de Oameroa

.-‘4Aiti»il4iM;444 habitentes; suspensión Maestro.
BfidiUe^ San Román. M; ÍÍ4 hebitaútes; suspensión Maestro. 
C» betph, M; 151 haWtentes; siixpenBidn Maestro.
Bdr^lhb», M; 186 hobitente»; servicio militar propietario. 
Latina, U; 47^ habbautp»; suspensión Maestro. -
Luezas, M; laO habitaritU; propietario en zona no aupada. 
Muro d© Caaiéhí»^ M. 260 habitantes; suapensión Maestro. 
Neataaes, M^ 160 hábiteptes, ^utpeníióQ Maestro.
Ortigosa, 8. G. 2; 999 habitante^; fanedimiento.
Peftelóiciníbs OrtigosaV Mr 135 habitante»; servicio mUitar

de

de

pro*
I piéteriO. V íO i, ’ir \
a Pinillob, M, 116 habitantes; suspensión Maestro. w a

, 4 ^aÿ ADáf0» LDmbréra8, M; 167 habitentet;.laterino nombrado en
$ iO de ♦cbríh'od© 1936. 'i» rí*-n’t . . .. .

Torrécilla. U 1; l 346.hahitentr-Jjlte^^
Vlíloslada, U, 798 habitantes; V:^rvMó militet propietario.^ ^^

Hf . r.'MHiBl

i

Partido do Calahorra

ESCUELAS A PROVEER INTfc RINAJ^E^TE Ppg. MAESTRAS

, de Arando
Araedó, ü 1; 5,429 habitantei/iatenua oombroda en 16 de abfü

** Autoi,’tí 2; 8.216 habitantes; sstviolo militar propietario.

Partido de Cervera del Rio Alhama 
ssfôàrjàaæssîisxsM. » - 

^^*^demadera,’M;'278 habitantes; Interino nombrado en 22 de no-

R de 1956 iCurera, Ù; 6#3 habWáVftíék; plopieterló eo zona no ocupada.
' Mará dé Aguas. U. 569 habitantes; interina en zona do ocupada.
. Vaidevigas EncMO. M; 58 ha^3 ntes; interina ûorabradà en 16 W 

febrero de 1936.

Tiembre de 1934.
Partido de Haro

"Ï2^. «...tro

V. 888 ««hitantes; suspensión
Zar ratón, Ü; 701 l^abltenter, propietario ea zona no bcupáds.

' Partido de Calcorro,
diíaferra, Párvulos; 11.902 habitantes; Interina nombrada en 9 de 

jtiúiÓ Ûéâl936. ' v(
* Partido de Cervera del Río Alhama

ai) Agi¿ar> U ^;^255 habitantes, interina nÓmbVadaíen 18 do enero 

" ^N&éiíin, M; 282 habitantes; iüteriua nombrado . op j5 do febrei*© 

de 1936. , ;
Partido de Haro

i ‘ Brlói'és/Pái^olós 2; 2.028 h« hit rate»; interina nombrada en 16 de
í enero 0^*1956? i-

r '«ga^í#n?assasüa:;-^
1'^'* '^roi a<Gi 3:8023 h«bitap,tasi|lnterina*çombrada dn 16 de abril

' »***'’^Vióatté'áínsidrtiíÍ pífvulo«-^ l.M7. W Interin, nom- 

______ __________ „ - i nombrad, pn 18 de 
2: 2,199 h»bitantea; suspensión Maestro; s ViHalta^e Kioja, u, ío» y « e ,,

, Partido de Logroho'

Agond W;U4,< 370 habitantes; suspéflWW Maestro. 
' A§§h4iUá&U 9s 1.37®hal¿antea; Suspensión Maestro. 

G;; 2.719 habitante»; au «pensión 
pAniofcSbíflí Q .1; 2.719 habUatro»; suapensióo Maestro. 

2; 2109 hafcitent^; —r.An«iAn
Jabera Ü' 880jháblw'^ aua^hnsión Maestro. ' ■ ri'*

F?. 1

"’^^^■íAIíA BbbeBo’eteia Urovinói.’; 82.782 haWtantas; suspensión .

LogrohoV^. O--Gonzalo haMtentei; auspenalón

^*^í2varret¿. U l; 1.847 hapií^iifei; huéfi^hslôn-Maestro. - s 
» Mavarreie ü & 1.847 hapi^aíasi ser vició militer propietaria j 
‘ SihafrechikJJZ' lo7^ hvWtsntíái anapehlH^ Maeatro. .y

St^«Enu/ácÍRJu^ habitantes; áteipenMO^ Maestro. i
‘ " V^tas^lAuá8 lAgunrtl*''U;36« propietario en son»

Partido de sgreño
• ' - '•’.j ,■ <>. . Ué.

Jubera, U¡ 880 habitantes: suepenslón Maestra.
Lardero, ü; 1.229 habitantes; snapeesión Maestre.

■ íBibalteoha, ü 1; 1.573 hsfJifsnt./; suapensión Maestra.
Rbalrecha, V 2; 1.873 habitai##^tos¿ntón MaMlrSK^
Santa EnBí4hiíi Jabera; Ü¡ a21 habitantes; IntéMna ntfWWfída en

8 de febrero dé 1986. ’

de Ireaua U 1; 1.493 habitante». auapenslóD Miaitro. wímídíar» de l4gûû V 2; 1.498 hablUnU í. .aipenaldú Maeeiro.

Par'tido . -
iTHfnffn TT* 381 hsbitéfrteíé: propliStóHe-en eonariK) ooupa^. n 

‘ -ïtSÎSWpâV^ Intedpa, W3br«d* ea de

abril de 1936.

Ï
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M ÉíSESS-StíáSU BOLEÎW OFICIAL
rf>MMltárr^X-U>

M.twieu Ui,582J>abit«ple^:,wteriBa nombrada en 6 de abril de 1986. 
^^noo. M: 284 habltantei; interina nombrada

en 6 de f«bwo dé W50.
«I

Partido de Santo Domingo de la Calcada

Víllarta QuínOa, M; 482 habitantes; renuncia interina. ,
Zórraqúín; M; 117 habitantes; suspensión Maestra.

« Partido de Torrecilla de Cameros

Nieva, M; 647 haWtantes; suspensión Maestra.
**^**"' *•. - *3

Este#-fi^ssuelas se proveerán uterinamente, entre Jos Maestros que 
lo BolicItenHcpn, apreglp ni siguiç.ute orden de preferencia;

a) Educía eqi propiedad en poblaciones no libera
das,por orden riguroso de Escalafón.

b) Maestrosí^el Grado pr^leiicqal, con práctícas terminadas en 
lulio del Mío actual», por el orden obtenido en su calificación.

c) A’rmic: dsl Grado profesional, que deben comenzar el curso 

de prácúWí j .■«.»: .. x ix
d) Lo% Maestros CursUiistfeq de. 1935 por orden de puntuación.

.♦> Lcg MBeatijçs.^çq aeryicii^a ^e sustitutos o interinos, por pr- 
denáie ajbypr.Mjcqpo de servicies efectivos. ,,

f) Los Maegíroa oen título sin serviciéis alguno, por el orden de 

aotl^úedadi de aquél. x
¿ Los B«p¿ant^ a dichas Esquelas interinas, podrán solicitarlas de 

la aí*ÚW FJesH^i^de la Junta Delegada por el Rectorado, si ya no 
lo bubiesen hecho a óstp directa me «te y beberán ocompaflar la si- 

guieute^dooumentaoióo. - '
*-B) Maestros própielarios dezoo^ no ocupada: Declaración jura

da e^, Ja aué harátt cotataT el número que tengan asignado en el Es- 
cafSón deÍMagisUríp, almaigen dílamismay por orden de prefe

rencia In» vacante» que deseen. ;
b) Maestros del GradocProfeatonal, con derecho al sueldo de 

4.000 pesetak desde 1.® de Julio últimf: éstos enviarán oficio dirigido al 
JeKde la .SecciónA4®ini«lratlva. manifestando si desean continuar 
come Maeaipos'provisionales en las Esuuolaa en que han efectuado el, 
curao de. práctícasuen nuyp oasb tefllrfin preferencia a elle sobre todos 
loé demá^, o /prefieren acudir a la elección de nueva escuela enume
rando en este caso las que deseen a ^ margen, e indicando curso y nú-

-V 5 c) Alumnos del Grado Profesiinal, que debea comenzar el curso 
de práoticj^s: documeptagióq.aorediíjtíva de su situación y a falta de 
elU) declaración Íaf¿da én que se bafea constar la Escuela Normal en 
que hubiera realizado sus' estudios.^

d) Maestros Cursillistas de 1936: Expresando el número con que 
figuraq en la.lista definitiva de Cursgiistas con mención de la provincia.

' Po^tfô'solicitar en este concurso aquellas Maestras, que desem- 
pdfiaodolntétfcnamente Escuelas en ila actualidad, salgan éstas anun
ciadas oonió’vacantea^e acuerdo (^n las Instrucciones recibidas en 
efleio 1.889 del limo. Sr. Rector de Zaragoza de fecha 6 del pasado 
diciembre. *
-I En lo, posible se procurará qua los Maestros consortes se reúnan 
en Escuelas de la ml*nsa localidad..

Para dar cumplimiento a este soncurso, quedará abierto el plazo 
de oicoo días a contar desde la inslrclón de este anuncio en el BoLXTm 
Oficial de la provincia, como al principio se indica.

' Logroflo, 16 de enero de 1937>-La Secretaria de la Junta Dele- 
^^Bda^ María A. del Río,

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Logroño

Servicio de Catastro Topográfico 
Paredario

135
EDICTO

Por el presente se cita y empla
za a don José María Díaz de Es

viaeial de esta capital, defittU^ 
en la causa número 88 de 1936^ 
por rol^j^bají apercibimiento, ¡ai f 
no comparece^ dé ser dec la radtxt- 
rebelde y pararle el perjuicio que 
en dééeoho haya lugar.

León, doce de enero de mil no- 
> vecientos treinta y siete.—El Se

cretario judicial, (Ilegible).

pada y Partearroyo, Topógrafo * 
Ayudante 2.** de Geografía y | 
Catastro para qué, en el plazo I 
de 8 días, contados a partir del 
dia siguiente a la i n s e no i ón de 
este edicto, se persone en la bri 
gada topográfica de parcelación 
de esta provincia, con ei fin de 
deolar en el expediente guberna 
tivo que se le Instruye por aban-i > 
dono de destino; advirtíéndole 
que, transcurrido este plazo sin 
haberlo verificado, continuará sin 
sq audiencia la tramitación del 
ekpedlente de referencia.
. Logroflo, 15 de eneró de 1987. 

-^Eí Topógrafo, Juez Instructor, 
4mado Martínez de Azagra.

tdininistrae'ón de Jostlcla
EDICTO

ANUNCIO
ni

Aprobadas de^oilfvamante las 
cuentas municipales ie los ejereb 
cios de 1938,1934 y 1986, por el 
actual Ayualamiento de esta villa, 
se h<tçe. público a los electos y en 
cumplimiento del artículo 581 del 
Estatuto rnuo^ipal vigen e. ■' .

CaUfllas de rio Tuerto, a 12 de 
enero de 1937,—Ei Alcalde, Matí
as Maiso.

EDICTO

¿j Anuncios Oficiales
¿L COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

T Cambios de compra de monedas 
r pubtioadoá el día 8 de enero de 
p de íipuüfdo con las disposi

ciones oficiales:
-Dúfisas procedentes de exportaciones

Ooronaa Bueoaa 
Coronas noruegaa 
Coronas danesas 
Francos Marruecos

2*17 
211
1*87 

89*00

'■^^hooa 
fibras 
PWáres

''í^^noos suizos
^chsmark

Flórines

I checas

«0'96
42*00

8*56
46*00 

WhO
«‘44

144*80
4*66

88*10 
2*50

30*00

Divisas libras importadas voluntaria 
g definiiivamente

Francos 49*95
Libras 52*50
Dólares 10*70
Francos suizos 245*50
Belgas 180*26
Florines 6*82
Escudos 47*66
Peso m/1 8*126
Francos Marruecos 49*00
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pon Félix Martínez Martínez, Juez 
g municipal de Laguna de Oa* 
I meros. 

Hago saben Que por este mi 
primero y único edicto se cita, lla
ma y emplaza a don Braulio y do- 
¿fla Marcelina Tierno, cuyo para
dero se ignora, para que a la hora 
^e las diez de la maflans del día 
^velnticiocó del corriente mes, se 
presenten en este Juzgado a con
testar de la demanda de concilia* 
^ión que en el mismo ha presen
tado dofla Nicasia Mata San Juan, 
domiciliada en esta villa y de pro- 
fesión servicio doméstico, como 
herederos de Marcelino Tierno 
Acefla, a fió de que se avengan a 
reconocer y entregar la cantidad 
de dos mil quinientas pesetas a la 
demandada, por ser un depósito 
que el finado tenía de so propie
dad, como también los haberes 
correspondientes a los meses que 
vino prestando sus servicios al 
finado como sirvienta, que no le 
fueron satisfechos, tiempo que 
fíié superior en mucho a Ibs tres 
aflos ordenados por la Ley como 
dó posible reclamación en la can
tidad corriente para pigo de esta' 
clase de menesteres, según lo 
teago acordado en providencia: 
del día de hoy, apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará 
sTperjuicio que; hay* '

Dado en Laguna de uameros, a 
dieciocho de enero de mil nove
cientos treinta y siete.* El Juez 
municipal, Félix Martínez. P. S. M. 
El Secretario, Juan Terroba.
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Aprobado por eeste Aguntamien- 

to d presupuesto municipal ordi
nario para 1937 queda eUpuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 15 dias, finido d cual du
rante otro plaeo de 16 dios, a soniar 
desde la terminación de la exposicitn 
al público, podrán interponerse reda
maciones ante la Delegación de Ha 
b^da de esta protineia, por los meti- 
vos señalados en d artículo 3C1 dd 
Estatuto municipal, aprobado per 
R.' D, de 8 de mareo de 1994.

Rabanera de Oameros, a 17 de di~ 
eiembre de 1936,—Alcalde Pre
sidente, Lidio Lacuna.

EDICTO U4
Aprobado por tito AffuiUamioi^to ti 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejereieio 1SS7, queda exputstq 
ol público en la Seereíaria manieipa^ 
por término de 16 diaSf /mido el eAal 
otro plaeo de 16 diae Montar desde la 
términaeión déla expoeeieibn al p^ 
bliéOj podrán interponer reelamaeinee 
ante laDeleffoeibn de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos señala
dos en el Articulo 3Û1 dé Hstatuio 
municipal aprobado per ILH, de S de 
mare ) de 1994.

Lo q^ se hace páblico para eotte^ 
cimiento de íes eontriiupentes tanto 
vednos como forasteros.

Montalvo de OamsroSf a If de^di’ 
siembre de 1936.^M Alcalde, Anas
tasio Sácne.

EDICTO
2fi

KEQÜlSnORIA

; Bonaza Ruiz, Jaoiote; 
Bflo», Bollero, pintor, hijo

177

Pbrmado por este Aguntamsen- 
> to d progeeto de presupuesto asef* 
¿ nieipai ordinario parjaelvsmreieio de

(Dd tBoletín Oficial dd Estado^. 
Burgos, 8 de enero de 1937, 
Nitmero 80).

IMP DIX. OOMIBÜlOr-lMBOVO

Í937, queda expuesto al pólice en la 
de 19 See‘doria munieipal por término ¿ís 9 

dios, durante los cuala g Ibi oeño si
guientes puedan presentar 90s eodtri-

de Sal*
▼ador e lapcenoia, natural dç San 
Mlilip de Secosa y vecino última
mente de Logroflo, hoy en ifi^o* 
rado paradero, se presentará en 
término de diez días, ante el Juz-. 
gado de iosiruüoióo de León, con 
el fin de constituirse en prisión a 
disposición de la Audiencia pro*

engentes las redamaciones que crean 
convenientes,
lo cual se anuncia en cumplimiento g 
a los Rectos del articulo 6,* dd R, 
H, de 93 de agosto de i 994
. Aldeanueva de Ifbro, 30 diciembre 
1986. -JB A?da?á*ycf¿^MBr<e^Wss
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Gobierno General
ORDEN

174
Como normal general en la or- 

ganiaación cíe la vida ciudadana 
se impone la mayor austeridad én 
todas las funciones y servicios de
pendientes del Estado, y esta 
misma austeridad ha de sentirse ? 
y practicarse con el mayor sentí- J 
miento cristiano en la marcha de í 
los qegocios e Industrias de todas | 

desea» soa» j
la vida de los pueblos. I

Son momeiitús los que vivimos 
de estrecha e Intima compenetra-j 
cióa en.una verdadera herman
dad, haciéndose preciso en estas । 
excepcionales circunstancias por- j 
que atravesamos, qne te vida de 
todos los ciudadanos acomodados 
se desenvuelvc-dentro del mayor 
espíritu de adnegeción, ya que en 
esta hora grande que vivimos, 
todos, absohita.mente todos, de;^ 
hemos aportan»la más fervorosa 
asietencla y el máximo de eacri-

inconscientes de los momentos 
porque atravesamos, ¿o saben o 
no quieren comprenderlo ssí, de
mostrando con ello no estar acor
des cotí el espíritu del movirolen-
to nacional y portándose como 
enemigos del mismo, para todos 
estos malos espafioleo, todo el ri

miento normal de nuestra organi- 
Bioión y nuestra riqueza, pudiese, 
por falta de jornal o socorro, ver
se desatendida la población obre-^
ra o de condición modesta en 
más elementales necesidad^. 

Por ello, 
DISPONGO:

SUS .

gor dé kl ley. y a que f Artículo primero. Loi Gober-
a • t _ _£xntft ftn a •ble enrolarse descaradamente en 
las filis de los rojos y marchar 
con ellos al frente de combate, furisdlcolóri no exista un í
que Aproveclnrsirde las ciicuns- 
tandas para aconcharse en la re
taguardia y con hipócrita falsía, 
llevar cobardemente una vi4a de

nidores civile* de las provincias
cuidarán de que en el territorio

n u IEl recuerdo a todpÿ^ lo* Gober
nadores civiles pars que, valién
dote de todos les medios a su | 
alcance, impongan con toda ener
gía el exacto cusapUmiento de Ini 
disposldones que se vienen diC’ 
tando para la más perfecta of^a- 
niiación de la vidp ciudadana, 
me obligea hacer uQ^lamamieoto

osura explotando a sus hermanes. 
Dese nuevamente por los Go 

bernadores civiles, Insertándoías 
otra véz en el ‘<Boletín. Oñpisl* 
de la provincia, la mayor publici
dad a las Ordenes de este Gobier
no General de fechas 17 d,e,no . 
viembre y 19 de diciembre último 
(<Boletinex 0M4e>-> núqavro^ iO 
y 63), y otra dé la Presidencia dç

1 la Junta Técnica del Estado de 23 
del mismo mes (*Buíétítr OSoiai» 

rtíúm^rp 66, atemperándose estas 
I Autoridades o lo qüe « taxativa- 
I m’ente en las mismas se dispone, 
I extremen su celo, ya que hs de 
I hacerles résponsahíes’de It^nc- 
I gligencia o lenidad de tan impór- 
I tanta fucoión, ejproiendo cnidt- 
I dosa vigilancia pe r. cuantos me-

al patriotismo de toúQs Içs comer- I 
oiantes» e Industrials, de. todos I 
los buenos españoles ep general, I 
en todo cuanto se retiere a la vi- L 
(ja comercial e industrial, con ob 3 
jetó de que, dándose perfecta I 
cuenta dól esfuerzo y sacrificio I 
de los que luchando eu el frente. I 
y con su aportación magnífica en I 
la retaguardia laboran con el'm®* I 
yoí heroísmo y máximo deainte- I 
rés al triunfo de esta santa cru- I 
tada de redención, aporten,;^ Q| I 
también en loe negociQS Cste mis-1 
mo espíritu adnegado y herdiep, 1 
y lejos de «provecharse de los 
ínomentos presentes para realizar 
gsnanciaá^ ioadinisibles, tengan^ 
por norma en sus 4ranaac^.onee 
DO sólo el cumplínneaku, qo 
Leyes, sino también eUlimiUç sqs 
ntilidades tan «61o a lo preciso

idios estéd^o éu alcance, para que 
en una sana depuración de^acltv^

provincia, y auxiliados por la De
legación de Trabajo y los Ayunta
mientos, formarán en el de ocho 
días el censo de obreros parados 
de la provincia, complementando 
en quince días con las fichas per^ 
sonales de los parados, con expre
sión del oficio, ocupación anterior

■ y techa de su cese.
Artículo sexto. Para cuanto

afecte d Ica obras correapOudien- 
tes a loa apartados a) y c) del arth 
cuit/ 2.*, loa Gobernadores civiles

'solo español en pa o forzoso, o gg entenderán directamente con la 
qtfe no beciba ep alguai* forma Junta Técnica del Estado, dando 
soéorro propordcnal a sus néce- . cuenta y cópia de sus peticiones al 
SidadeS fsmiliarep. Gobernador General.

Artículo segnnuo. Para cum- j -
zumiento de to' queMfspfene él sr- '
l^uló anterior, se procederá a lo 
siguiente:

■a) Continuar las ^obras públi
cas y provinciales paralizadas que 

"réspondan aW*fiff^^rodócrtvÓ 
a cú^rán una evidente necesidad,*, 
dando préfA'l’nma'^íf las nSíít’étPbF. 

¿ b) Obligar aj 'os Ayuotamien- 
tps R^qbe, (íóÍi arreglo a sus posi 
tnliAadeg, continúen las bbríífe p^- 
i^lizadás dé ifeiérÓB para las nece- 
ajdades, del pueblo, y donde no 
baste,,4 fempre^dér otr#s nuevas 
qué réipondan a ÜQ fin reproduc
tivo o a cubrir‘tftu evidente néoe 
úidad. ^*
l b) Estimular tí obligár á la 
puesta en actividad de las' indus 
ViW o"fábricas psíadas que pne

AtücuIo séptimo. El Gobernar 
dor General inspeccionará y cui 
dará éspecíálménte del cumpli
miento del presente Decretó, con<^ 
siguiendo que sea una realidad 
efectiva cuanto se preceptúa enf su > 
artículo' pKm Pro, y b^bcurará la 
disminución progresiva déi núme
ro de socorridos por su coloca*- 
ción en obras. Asimismo auxilía* ^^ 
rá y resolverá cuantas dificultades 
se presenten a las Autoridades 
provinciales, oooperandó oon ellas 
al cumplimiento de cuanto dispo
nen lós aríículós 2.® y 8.® del pre- - 
sénteOeoreto. t

- . . «.¿pn desenvolverse dentro de qna
4»de. pu«4. , o»yo.'prodactÓ8
elempUrlíimo y saludable pírS-^í
que,ie,/ringiendol»aniiíigas,8ea.:¡í ^^.^^^-

M^íeaore» no’Sülo del máximo 1. torcera. Los Qoher
de BSneioneB, ^«o^do la repulía I 8rr.ííl<v.a-»s
de Ida baenoUspBflo es, que «*• K^^ÍÉiWÍWÍ Wtecta* yplMoa 
halan Tisamento. qne ^,»1 empleo de manó do obra que

l Estad® que se. ístá fowndo a | „a.ud„.
I ooBta de Ur« BWg» í y c) delartiou-I yores saerffieSÓB, encarnen las mía I ■ 'conte':
I exoelMB I nid.s en el «parlado b) del mi.mo,
Ique en el oonclorto del mnn^ I las &hrar dortro de
I «apira» set comprendido y
I pHsiado. _ I ¿4" éxcéso de manoI Valladolid, 13 dé enero de 19311 do^róa, con
1 - El Gobernador General, Lula I ellos,
I Vildés. ly ni«dioé dé lós Ayunúmiento»

para 61 sostenisiiento dek negocio 
•yatenelón de las neceiidadas más 
urgentes de la vida, ya que | 
podrá tener realiúíi.d si por fada 
de esta verdadera asisteooia ciu- 

? dadana no p huí era el Estado dta- 
aovolverie normalmente y llegs- 
een a faltar elemeníofl de comba
te i d'óMd#v9 *0® ric«go 
de la suya propia, constituyen-hoy 
con sus pechos el 'baluarte que 
ha de salvar a España y *oon ella

anco.00

Artículo octavo.^ La jiyiqx TAQ* 
nica del Estado, por medio ae sus 
distintas comisiones, cooperará a 
cuanto se ordena en los artículos' 
2.® y Ó.® de este Decreto, y arbitra
rá los créditos indispensables para 
su cumplimiento.

c»a «ÍflífbVí-—
Burgos^ 7 de enero de 19^.—.Nú- 
tnero^9),.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios do compra de monedas ““ 

publicados el día 9 de enero .de 
1937, dé' aolférifo ébh las^Tfftfposi- 
bídiffes eftoiales: •* -efe t 
ï)i^8as'’pr(>eedent€8 de exportaeiones

Xjbras
-Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark - 
Belgas

Escudos
Peíom/1 . i . 
Corona sc^sqas 
Ooronas'SÙedas 
Coronas noruegas 
Coronas' danesas 
FránPoa Márfu^óos

6995 
42 00
8‘66

4^00
196 60 

d‘44
144'30

. 4‘66
§8‘10

2‘60
30‘00

2‘17
, .211

1‘87
89*00

(2?íÍ t Boletín Oficial del Estado^.—s respectivos.
1. B^^gos^ \Q de enero de lOSy.— J Artículo cuarto. Por los Qc- 
I NümeroS^). I herradores civiles do tes provin-
I I 0Í4B se da áu las* órdenes convé
I I» < TDientes pora qüó con ÇÎ concurso
I' . • I r- - ^1 deias in»»lt«ctohé8’"béníiréSá’4“I Goüierno de! tstaao i ellas pxlfete^jtes y acudiendo don- 
I 4 - DECRETO-LEY do^po > V
Ur-t i 74 I cíales, cóí’WBfí^á-^tea Ayunta
I El Moviibiento Nacional salva-1 ri:iopectivos, s I»s pro'te
I dorúeE*páfia tiene, como deéta- suscripciones, y o Ins

cadas caraeteriatioas, una justicia | arbitren 0Q|i^srgó át jite- 
aocial, jina so^Af rUted nacional | provincial, se socorra a fe «^^g
paara mutua asistencia por medio 5 ¡Qg necesitados de módo i utras

‘ del Estado y un eatrictq cumplí* j. y proporcionado a sus ter-q pelares 
miento dM programa que, respon- d familiares, mienjra^ úq se les i Francos suizos 

f diendó « los dnhelps del pueblo ¿a' tóbalo donéfe puedan gánsr * 5?’»” 
? _ - B - ----------- - bIa_ . ; _ _. k iFíorines\ su vivienda y suitento. - Escudos 

Arlícu’o qúlbto. Loa Gobernó-,Î? p^gQ
: . No quedarían cumplidos estos ^Q^es civiles darán cuente al Go- Francos Marruecos 

i**í’k!í’ínÁ _ bernaáor Oeneral, en el plazo de O/Mal
/""“í *J2-»LÍSÍ Iré» días y ai Bn de oWe semino, /■ 9 4« nwro 4« 1947.—

deUcWíet paro » la' ' 8.),

/)ivi8as libras importadas wluniatia 

y definitivamente

O fln t espinól. », expuso eo primero de 
de llevar sT límite él más exacto V octubre últim^^ 
cumplimiento de cusóto se dis-— ..e ««« 

. pone por el Gobierno deÍ nuevo 
Español, pues /f'áda h«y 

más hermoso que al deber cum- 
p^do, y ai hubiere algunos que

49*95 
5^*M 
1070

245*50 
180*25

6‘62 
47'05

3'125 
49^00
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